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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO

La Ordenanza N°3241/2016 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Veinticinco de Mayo, la cual establece el régimen para la preservación, recuperación, reposición y mejoramiento del arbolado público; y,

CONSIDERANDO

Que en los últimos años se ha observado una disminución significativa del arbolado urbano en distintos sectores de la ciudad;
Que dicha situación se debe, en gran medida, a la extracción de ejemplares por parte de vecinos, ya sea por el desarrollo de nuevas construcciones sin la posterior reposición correspondiente, o bien por daños ocasionados en veredas a raíz del crecimiento de raíces;
Que en muchos casos, luego de la remoción de los árboles, no se han reconstruido los canteros ni se ha procedido a la reposición de nuevas especies, incumpliendo lo establecido por la normativa vigente;
Que el arbolado público cumple un rol fundamental en la calidad ambiental, contribuyendo a la regulación térmica, la purificación del aire, la absorción de ruidos y el embellecimiento del espacio urbano;
Que resulta necesario reforzar las políticas públicas tendientes a la reposición y mantenimiento del arbolado urbano, así como también garantizar el cumplimiento de la Ordenanza N° 3241/2016;

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de

RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, proceda a realizar un relevamiento actualizado del estado del arbolado público en la ciudad, identificando los espacios donde se hayan removido ejemplares sin su correspondiente reposición. 
Artículo 2°: Solicítese asimismo que se implemente un plan de reposición de arbolado en los sectores detectados, conforme a lo establecido en la Ordenanza N°3241/2016, priorizando especies adecuadas para el entorno urbano.
Artículo 3°: Requiérase al Departamento Ejecutivo que refuerce los mecanismos de control y cumplimiento de la normativa vigente, particularmente en lo referido a la obligación de reposición por parte de los frentistas en casos de extracción.
Artículo 4°: Solicítese la realización de campañas de concientización dirigidas a la comunidad sobre la importancia del arbolado urbano y las responsabilidades ciudadanas en su cuidado y preservación.

Artículo 5: De forma
Firman los Concejales: Biscione, Lance, Squillaci, Recalt, y Herrera.



